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CONSIDERA1~lDe:
~.flV' ~t

Q11,e,el Ingenier~ Alfredo"Heirflán SÁNCHEi·'*P.A~EJA, ex funcionario del
Gobierno Regio?~ de Apurímac, ~@ruso de su de\~sho de petición solicita
compensacióñ=Écénómica por vacaciones no gozadas CG,{l1.0 consecuencia de
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cese de funeiones; ",/
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Que, ,con Resolución Ejecutiva.Regional N° 060-2{~11-GRlAPURIMACl PR, se
",ú\Ü:V.q( 1 d ." 1 /}>f'" d S b G t' d D: N t ' 1~ -rr: ..;., e esrgno en e cargo Y;;'" unciones e u ererjte e reecursos a ura es yl"~:lCl" j~Gestión' del Medio Allibiente de fa Gerencia Itégional Recursos Naturales y
D~,e",,,,I.~:'Gestión~el MedioJAmbiente d~l Gobierptt' Regiona1ge Apurímac, ~con

vigencia del 10 de Bnero del año i2 011 Y ¡DorResoluciónEjecutiva Regional
N° 028-201.~5-GR.AVURÍMACjPR",J€~da Bol concluida la designacíón al 1[2de
Enero del 2\015; 1í$ ~ "'"'1Y,"~" '). /í
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Que, con Informe 1\1,0 038-2015tGR.AP ·"RIM4CjUR:ADM:yF-O.RRHB~AC, el
servidor Res?,ons(ble del Área 'Qe Control d~'"CPersonal "'o/ la ,r'.Gficina de
Recursos Humanos y Escalafón, ael"edita que el ex funcionario! recurrente
ha desempeña40 cargo de con}fianza en el GobierkQf/Regional de
Apurímac, pO'I\Jelperiodo de Cua1tro(04) años y DO$1''''('Ó-2)días; además
indica que hi~o uso de licencias;1l. cuenta de sus vac:a.ciones por 05 días;
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Que, el Artíc~lo 10~lrd~!i8ecn;to Sup~e1ll~lNo'Ó()5,"9,9~PCM, Reglamento de la
Ley de Basesde Ia-Carrera Administrativa/del Sector Público, precisa que las
vacaciones anuales y remuneradas establecidas en la Ley, son obligatorias e
irrenunciable s se alcanzan después de cumplir el ciclo laboral y pueden
acumularse hasta dos (02) periodos de común acuerdo con la entidad,
preferentemente por razones del servicio. De conformidad con el Artículo
104° del mismo dispositivo legal, el servidor que cesa en el servicio
antes de hacer uso de sus vacaciones, tiene derecho a percibir una
Remuneración Mensual Total por cada ciclo laboral acumulado, en caso
contrario será proporcional al tiempo trabajado por dozavas partes,
concordante con el Decreto Regional N° 001-2010-GR.APURIMAC/PR,
que ratifica el pago de dicho beneficio en base de la Remuneración
Mensual Total; asimismo precisa que el pago no será retroactivo;
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RESOLUCIÓNGERENCIALREGIONALN° -2015-GR.APURIMAC/GG.

Abancay ,O 7 .AGO. 1015
VISTO:

Que, mediante Informe N° 153-2015-GR.APURÍMACjDR.ADM-D.RR.HHj
REM, el servidor Responsable del Área de Remuneraciones, Beneficios y
Pensiones de la Oficina de Recursos Humanos y Escalafón, remite la
correspondiente liquidación precisando el monto total a pagar, y;
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En uso de las atribuciones conferidas en el Artículo 26° de la Ley Orgánica
de Gobiernos Regionales N° 27867, sus modificatorias Leyes N° 27902, N°
28013 Y Resolución Ejecutiva Regional N° 094-2015-GR.APURÍMACjPR;

SE,~SUELVE:
í

ARTíc"t1bQ PRIMERO.- OTORGAR, Compensación económica por
vacaciones "no gozadas a favor del ex funcionario del Gobierno Regional de
Apurímac, Ini\4lfredo Her~á~ S~N,CaE~)AREJA,quien desempeñó cargo
dé confianza por ~-pe?io,q9''d'e,Cuatro (04) añ'C)~yDos (02) días, sin embargo
de .acuerdo a ley( para efectos ~C:le,pago por dich~c,oncepto se consideró Dos
(02) años, la s.Q.r1)pensaciónserá ""'Iynbase de la R'emuneración Total, que
asciende al<~,montototal de Dos Mil,.,piento Cincuent~"~, Seis con 60/100
(SI. 2",156,6'0) Nuevos Soles, desagregado de la forma sig:~liel1te1.,

,~~~."t..~;;; . _,,~.:f',1d I~
:-.~. ,vA ~""~!'A ~={.;

C A R\G O ,.JI\ SUB GEREN~E DE ;RR.NN. '\
N I V EL : \..... F!3 t

"\ 10f '\
R. BÁSICA: "ri ; r" 50,00 \
REUNIFIcÍf\DA) ) I 38,45 . '\ ")
TRANSIT.P~RA H<?MOLOG. I "'''1f 114,08 ~'F \

BONIF. PER~ONAD " 0,00·#
REFRI?ERIO\lf MOVILIDAD ~ l~"~i 5;°0<''';« .r J

D.S. No051-~l r" ~, ",71,03 -,. ..../
D.S. N 276" j ''\ .3:0,00" 1
D.L. N° 256Q:7-91 \ 00,00 k¿
D.U. N° 090-~~t el 118,26 ,Z;?}

D.U. N° 037 (? / 370,00 (J'"
D.U. N° 073-97\ '~'¡M~:' 119,41 ,
D.U. N° 011 w-"-} s W 138,521

m ~if:Ó)f~;'~-. _.é'f&'~~

D.L. N° 265cY4 20,5:5.,
REMUN. TOTA¡'~ 1 078,30

'>if'" =========
VACACIONESNO GOZADAS

- Por 02 años
TOTAL A PAGAR

1 078,30 x 2 = 2 156,60
SI. 2 156,60

========
SON: DOS MIL CIENTO CIENCUENTA y SEIS CON 60/100 NUEVOS

SOLES.

- Correlativo de Meta
- Específica del Gasto

: 0058 Acciones Administrativas
: 2.1.1.9.3.3 Compensación Vacacional.
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ARTÍCULO SEGUNDO.- TRANSCRIBIR, la presente Resolución a las
Instancias correspondientes del Gobierno Regional de Apurímac, al legajo
personal e interesado para su conocimiento y fines.
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REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE
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"""•.•.,~ENTEGENERAL
REGIONAL DE Ap'URIMAC
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